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INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

San José, Costa Rica 
Apartado 1097-1200.  Teléfono 2242-5036 – presidencia@aya.go.cr 

 
 
 

                                                                                29 de julio del 2021 
                                                                          Al contestar refiérase al Nº 

                                       PRE-2021-00917 
 

       
       
       
Señor 
Daniel Salas Peraza 
Ministro 
Ministerio de Salud 
 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio MS-DM-5187-2021 suscrito por su estimable persona, donde 
nos informa del inicio del proceso formulación del Plan Estratégico Nacional, por 
parte de MIDEPLAN, me permito indicarle lo siguiente: 
 

• Entendemos que las actividades y proyectos que se desarrollen como 
parte del fortalecimiento de los servicios de agua potable y saneamiento 
son vitales para  la vida y la salud de las personas, esto ha quedado 
debidamente plasmado dentro de la modificación al Artículo 50 de la 
Constitución Política, declarando estos servicios como un derecho hu-
mano fundamental, por lo que consideramos indispensable que dentro 
del Plan Estratégico Nacional (PEN) con visión al 2050 y el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2022-2026, se incluyan acciones y actividades relacio-
nadas con estos dos grandes temas. 

 

• El país ha venido realizando, a través de los años, esfuerzos tendientes 
a mejorar las coberturas y calidad de los servicios, y es así como al año 
2020, Costa Rica cuenta con una cobertura de abastecimiento con ca-
ñería intradomiciliaria de un 96.5% del cual el 93.7% de la población 
tiene acceso a agua de calidad potable, abastecida por operadores for-
males. En cuanto al servicio de saneamiento, se tiene una cobertura, 
del 76.7% con tanque séptico y un 22% con alcantarillado. 

 

De lo anterior se concluye, que aún queda mucho trabajo por hacer en 
esta materia. 
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• Además, existen compromisos a nivel país sobre estos mismos temas, 
como los establecidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y los inmersos dentro del proceso de incorporación de Costa Rica a la 
OCDE. 

 

• En este momento el AyA se encuentra en proceso de formulación de su 
Plan Estratégico Institucional 2022-2026, razón por la cual, nos encon-
tramos en un tiempo de análisis y discusión de temas vitales, como la 
disminución de las fuentes de agua a causa del Cambio Climático, la 
afectación de la infraestructura 

por eventos meteorológicos adversos, la contaminación en fuentes de 
agua producto del desarrollo urbanístico e industrial, entre otros, que 
atentan directamente con la continuidad y calidad del servicio ofrecido, 
así como en la búsqueda de soluciones a corto y mediano plazo, tales 
como estructuras redundantes, economía circular, desarrollo sostenible, 
innovación entre otros. 

 

Por estas razones y la importancia que revisten estos servicios en la calidad de 
vida de los habitantes y el desarrollo económico y social de nuestras comunidades, 
es que no consideramos recomendable en este momento, proponer la inclusión de 
actividades u proyectos en el PEN, hasta tanto no tener clara cuál la hoja de ruta 
a seguir por el AyA en los próximos 10 años. 
 
Una vez concluido el proceso de formulación del Plan Estratégico Institucional, nos 
comprometemos a enviar a cada sector de los que el AyA forma parte, aquellos 
proyectos, programas, actividades, que consideramos deben ser incluidos dentro 
del Plan Estratégico Nacional con visión 2050, así como, el compromiso de incluir 
los proyectos de corto plazo en el próximo Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Agradezco su comprensión con lo expuesto y solicito tiempo a más tardar al mes 
de diciembre 2021, para enviar los compromisos identificados por AyA para su 
consideración y validación a fin de que sean incluidos dentro del PEN. 
 
Señor Ministro, quedamos a sus órdenes para lo que desee ampliar, por lo que le 
ruego comunicarse a este Despacho o a la Dirección de Planificación, a los teléfo-
nos: 2242- 5110, 2242-5111, correo electrónico: planificacion@aya.go.cr. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 

     Tomás Martínez Baldares 
     Presidente Ejecutivo  
 
 

mailto:planificacion@aya.go.cr
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C.James Phillips Ávila – Dirección de Planificación 
María del Pilar Garrido Gonzalo - MIDEPLAN 
Rosibel Mendez Briceno - Enlace Sectorial Ministerio de Salud 
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